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REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 

 

“Por medio del cual se reglamentan las condiciones a las que deben sujetarse los patronos 

y sus trabajadores en la prestación del servicio dando cumplimiento al artículo 104 y ss del 

Código Sustantivo del Trabajo y se puntualizan otras disposiciones en pro del orden 

interno de la empresa” 

 

 

TENIENDO EN CUENTA 

 

Que Ocean Projects S.A.S es una empresa de carácter comercial que actualmente emplea 

de manera permanente a un número de seis (5) trabajadores y ocasionales o por 

proyectos un promedio de diez (10) trabajadores. 

 

Que el Código Sustantivo del Trabajo dispone en su artículo 104 que todo patrono está 

obligado a tener reglamento de trabajo siempre que ocupe más de cinco (5) trabajadores 

de carácter permanente en empresas comerciales. 

 

Que el Reglamento de Trabajo es un conjunto de normas estables, impersonales, objetivas 

e internas que tienen como objetivo la conservación del orden, la seguridad y la paz en 

todos los procesos de orden económico, administrativo, técnicos e interpersonales en la 

empresa. 

 

Que el Reglamento Interno de Trabajo hace parte del contrato individual de trabajo de 

cada uno de los trabajadores del respectivo establecimiento  

 

Que en virtud del dinamismo laboral y la naturaleza del trabajo donde se desarrollan los 

proyectos que debe ejecutar la empresa y todas las condiciones y circunstancias que en 

ellos viven los trabajadores en aras de proteger su integridad y condiciones de trabajo y 
 

Que, con el objetivo de preservar el orden, la seguridad y paz en cada una de las 

actividades laborales y salvaguardar la objetividad y la imparcialidad en los diferentes 

contextos laborales de la empresa  

 

 

SE DICTAN LAS PRESENTES DISPOSICIONES 
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CAPITULO I 

 

EMPLEADOR, ESTABLECIMIENTO O LUGARES DE TRABAJO, 

 

Artículo No. 1: EMPLEADOR Y ESTABLECIMIENTO LABORAL: El presente 

Reglamento Interno de Trabajo prescrito por Ocean Projects S.A.S, empresa domiciliada 

en el barrio el Bosque Transversal 40 No. 21A-16 de la ciudad Cartagena de Indias es de 

obligatorio cumplimiento para trabajadores y empleador, integra los contratos individuales 

celebrados por las partes y rige a partir de la fecha de su expedición.  

 

Artículo No. 2: LUGAR DE TRABAJO: El establecimiento principal de trabajo es el 

dispuesto en el Articulo No. 1, salvo que en virtud de la ejecución de proyectos 

temporales o cumplimiento de contratos con usuarios externos la empresa requiera 

enviar a un trabajador a la dependencia de sus usuarios a cumplir un servicio contratado 

por éstos.  

 

 

CAPITULO II 

 

CONDICIONES DE ADMISIÓN, APRENDIZAJE Y PERIODO DE PRUEBA 

 

Artículo No. 3: ADMISIÓN: Quien aspire a desempeñar un cargo en la empresa debe 

hacer la solicitud por escrito para su registro como aspirante, presentar su hoja de vida 

actualizada y acompañar los siguientes documentos: 

a. Documento de identidad. 

b. Certificación escrita del último empleador con quien haya trabajado en que conste 

el tiempo de servicio, la índole de la labor ejecutada y salario. 

c. La Empresa podrá ordenar al aspirante los exámenes médicos de ingreso que 

considere relevantes para la labor que habrá de desarrollar. 
d. Certificación de estudios dependiendo el perfil y cargo a cubrir. 

e. Certificación de comprobación de derechos expedida por las entidades de 

seguridad social donde haya sido afiliado con anterioridad. Si no ha sido afiliado al 

sistema no se exigirá. 

f. Autorización escrita del Inspector de trabajo o, en su defecto, de la primera 

autoridad local, a solicitud de los padres y, a falta de estos, el Defensor de Familia, 

cuando el aspirante sea menor de dieciocho (18) años. 

g. Certificado de personas honorables sobre su conducta y capacidad y en su caso del 

plantel de educación donde hubiere estudiado. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: El empleador podrá establecer en el Reglamento, además de 

los documentos mencionados, todos aquellos que considere necesarios para admitir o no 

admitir al aspirante. Sin embargo, tales exigencias no deben incluir documentos, 

certificaciones o datos prohibidos expresamente por las normas jurídicas para tal efecto: 

Así, es prohibida la exigencia de la inclusión de formatos o cartas de solicitud de empleo 

"datos acerca del estado civil de las personas número de hijos que tengan, la religión que 
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profesan o el partido político al cual pertenezcan..." (art. primero, Ley 13 de 1972); lo 

mismo que la exigencia de la prueba de gravindex para las mujeres (art.43 C.N.; arts 

primero y segundo convenio No. 111 de la OIT., Resolución número 4050 de 1994 del 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social), el examen de SIDA (Articulo 22 decreto 

reglamentario 559 de 1991), ni la libreta militar (Articulo 111 decreto 2150 de 1995). 

Cumplidos lo anteriores requisitos, la empresa no está obligada a admitir al aspirante. 

 

Artículo No. 4: PERIODO DE PRUEBA: La empresa una vez admitido el aspirante 

podrá estipular con él, un período inicial de prueba que tendrá por objeto apreciar por 

parte de la empresa, las aptitudes del trabajador y por parte de éste, las conveniencias de 

las condiciones de trabajo (artículo 76, C.S.T.). El período de prueba debe ser estipulado 

por escrito y en caso contrario los servicios se entienden regulados por las normas 

generales del contrato de trabajo (artículo 77, numeral primero, C.S.T.). 

 

Artículo No. 5: TÉRMINOS EL PERIODO DE PRUEBA: El período de prueba no 

puede exceder de dos (2) meses. En los contratos de trabajo a término fijo, cuya duración 

sea inferior a un (1) año el período de prueba no podrá ser superior a la quinta parte del 

término inicialmente pactado para el respectivo contrato, sin que pueda exceder de dos 

meses. Cuando entre un mismo empleador y trabajador se celebren contratos de trabajo 

sucesivos no es válida la estipulación del período de prueba, salvo para el primer contrato 

(artículo séptimo Ley 50 de 1.990). 

 

Artículo No. 6: APRENDIZAJE: Todo trabajador que aspire a desempeñar un cargo 

en la empresa de carácter permanente y haya pasado el periodo de prueba dispondrá de 

un término de aprendizaje no superior de tres (3) meses liderado por el supervisor del 

contrato o jefe inmediato. Esta etapa podrá incluir capacitaciones, formación pedagógica y 

otras exigencias por parte del superior jerárquico del trabajador cuyo objetivo principal 

será la formación del trabajador y la transmisión del conocimiento de sus funciones 

específicas con aras a que este las realice eficaz y eficientemente. Este periodo es 
independiente al periodo de prueba y aplican en él las normas laborales ordinarias.  

 

Artículo No. 7: TERMINACIÓN DEL CONTRATO EN EL PERÍODO DE 

PRUEBA: Durante el periodo de prueba, el contrato puede darse por terminado 

unilateralmente en cualquier momento y sin previo aviso, pero si expirado el período de 

prueba y el trabajador continuare al servicio del empleador, con consentimiento expreso 

o tácito, por ese solo hecho, los servicios prestados por aquel a éste, se considerarán 

regulados por las normas del contrato de trabajo desde la iniciación de dicho período de 

prueba. Los trabajadores en período de prueba gozan de todas las prestaciones (artículo 

80, C.S.T.). 
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CAPITULO III 

 

TRABAJADORES ACCIDENTALES O TRANSITORIOS 

 

 

Artículo No. 8: DEFINICIÓN: Son mero trabajadores accidentales o transitorios, los 

que se ocupen en labores de corta duración no mayor de un mes y de índole distinta a las 

actividades normales de la empresa. Estos trabajadores tienen derecho, además del salario 

a todas las prestaciones de Ley. 

 

Artículo No. 9: TRABAJADORES PERMANENTES: Integran los cargos 

permanentes de la empresa Ocean Projects el (la) Gerente General, el (la) Representante 

Legal, el (la) Contador (a), el (la) Gerente Comercial, el (la) Jefe (a) Administrativa y 

Financiera, el (la) Gerente de Proyectos y el (la) Asesora Jurídica y los que al momento de 

contratar la Gerencia General considere necesario según la naturaleza de la función 

requerida.  

 

PARAGRAFO PRIMERO: El orden jerárquico de acuerdo con los cargos existentes es 

la siguiente: Gerencia General y Gerencia de Proyectos, Asesora Jurídica, Jefa 

Administrativa y Financiera, Gerencia Comercial y Contador (a). Para todos estos cargos y 

para los trabajadores en misión sólo la Gerencia General tiene facultades para imponer 

sanciones disciplinarias.  

 

CAPITULO IV 

JORNADA LABORAL, HORAS EXTRAS, TRABAJO NOCTURNO, 

AUTORIZACIÓN, RECONOCIMIENTO Y PAGO 

 

Artículo No. 10: La jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta y ocho (48) horas 

semanales, es decir, de lunes a sábado. El horario para el desarrollo de las actividades de la 

empresa será el siguiente: 

TRABAJADORES DE PLANTA SEDE PRINCIPAL  

Lunes a viernes 

8:00 a.m. a 12 m 

2 hora de almuerzo de acuerdo al cronograma 

2:00 P.M. a 6:00 p.m. 

Sábados 

9:00 a.m. a 12:00 m 
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TRABAJADORES EN MISIÓN O TEMPORALES 

Se obligan a laborar ordinariamente en los turnos y dentro de las horas señaladas por su 

jefe inmediato o empleador, conforme al horario de trabajo vigente en la empresa usuaria 

donde preste su servicio, en todo caso garantizando la jornada máxima legal. 

PARÁGRAFO PRIMERO: JORNADA LABORAL FLEXIBLE. El empleador y el 

trabajador podrán acordar que la jornada semanal de cuarenta y ocho (48) horas se 

realice mediante jornadas diarias flexibles de trabajo, distribuidas en máximo seis días a la 

semana con un día de descanso obligatorio, que podrá coincidir con el domingo. En este, 

el número de horas de trabajo diario podrá repartirse de manera variable durante la 

respectiva semana y podrá ser de mínimo cuatro (4) horas continuas y hasta diez (10) 

horas diarias sin lugar a ningún recargo por trabajo suplementario, cuando el número de 

horas de trabajo no exceda el promedio de cuarenta y ocho (48) horas semanales dentro 

de la jornada ordinaria de 6 a.m., a 10 p.m. (Artículo 51 de la Ley 789 del 2002). 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Fuera de los horarios antes citados, la Empresa por medio 

de sus Directivos, podrá implementar otros de manera temporal cuando se presenten las 

situaciones especiales previstas en el artículo 163 del Código sustantivo de Trabajo y sus 

modificaciones o reformas, con previa autorización ante el respectivo Ministerio. 

PARÁGRADO TERCERO:  Durante la jornada laboral ordinaria el trabajador 

podrá tomar dos descansos de 15 minutos, uno en la jornada laboral matutina y otro en la 

jornada laboral vespertina. En este tiempo el trabajador podrá permanecer en inactividad 

o realizar pausas activas, según la naturaleza del trabajo que realice y teniendo siempre en 

cuenta las recomendaciones realizas por el líder, coordinador o supervisor.  

 

Artículo No. 11: HORAS EXTRAS: Trabajo suplementario o de horas extras es el 

que se excede de la jornada ordinaria y en todo caso el que excede la máxima legal 

(artículo 159, C.S.T.). 

PARÁGRAFO PRIMERO: Quedan excluidos de la regulación de la jornada máxima 

legal de trabajo los siguientes trabajadores: Los que desempeñan cargos de dirección, de 

confianza o de manejo, ni para los que se ejerciten actividades discontinuas o 

intermitentes y los de simple vigilancia, cuando éstos últimos residen en el lugar o sitio de 

trabajo. Esta clase de trabajadores deberá ocuparse todo el tiempo que fuere necesario 

para cumplir ampliamente con sus deberes, sin que el servicio prestado, fuera del horario 

fijado en este reglamento constituya trabajo suplementario, ni implique sobre 

remuneración alguna. 
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Artículo No. 12: TASA Y LIQUIDACIÓN DE LOS RECARGOS: El valor de las 

horas extras diurnas, el trabajo nocturno y el trabajo dominical se tasará teniendo en 

cuenta lo establecido en la Ley.  

PARAGRAFO PRIMERO: Las horas extras diurnas, el trabajo nocturno y el trabajo de 

los días festivos sólo se debe realizar a solicitud del empleador y autorización del mismo.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: La empresa podrá implantar turnos especiales de trabajo 

nocturno, de acuerdo con lo previsto por el Decreto 2352 de 1965. 

PARÁGRAFO TERCERO: El trabajador podrá convenir con el empleador su día de 

descanso obligatorio el día sábado o domingo, que será reconocido en todos sus aspectos 

como descanso dominical obligatorio institucionalizado. Se interpretará la expresión 

“dominical” contenida en el Código Sustantivo del Trabajo, en este sentido 

exclusivamente para el efecto del descanso obligatorio. 

 

Artículo No. 13: PAGOS: El pago de trabajo suplementario o de horas extras y de 

recargo por trabajo nocturno, en su caso, se efectuará junto con el período siguiente (art. 

134, ord. 2 del C.S. del T.). 

 

Artículo No. 14: NO RECONOCIMIENTO DEL PAGO DEL TRABAJO 

SUPLEMENTARIO: La empresa no reconocerá trabajo suplementario o de horas 

extras sino únicamente cuando expresamente se autorice por escrito o sean solicitados 

por las empresas usuarias o sus representantes, ya sea la empresa usuaria o sus 

representantes. Por lo tanto, el trabajo realizado en horas extras u horario nocturno y día 

dominical no autorizado por el empleador, no será pagado. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: En ningún caso las horas extras de trabajo, diurnas o 

nocturnas, podrán exceder de dos (2) horas diarias y doce (12) semanales. 

 

Artículo No. 15: POSIBILIDAD DE DESCANSO EL DÍA SÁBADO: Las jornadas 

ordinarias se llevarán a cabo tal y como se expuso en los artículos anteriores, no obstante, 

pueden repartirse las cuarenta y ocho (48) horas semanales de trabajo ampliando la 

jornada ordinaria hasta por dos horas, por acuerdo entre las partes, pero con el fin 

exclusivo de permitir a los trabajadores el descanso durante todo el sábado. Esta 

ampliación no constituye trabajo suplementario o de horas extras. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Todo empleador deberá de llevar el registro del trabajo 

suplementario de cada trabajador el cual deberá de contener: Nombre, Edad, Actividad 

que desarrolla, Número de horas laboradas indicando si son diurnas o nocturnas. 

 

CAPITULO V 

DESCANSO OBLIGATORIO Y VACACIONES 

 

Artículo No. 16: Serán de descanso obligatorio remunerado, los domingos y días de 

fiesta que sean reconocidos como tales en nuestra legislación laboral. 

PARAGRAFO PRIMERO: Cuando la jornada de trabajo convenida por las partes, en 

días u horas no implique la prestación de servicios en todos los días laborables de la 

semana, el trabajador tendrá derecho a la remuneración del descanso dominical en 

proporción al tiempo laborado (artículo 26, numeral 5º, Ley 50 de 1.990). 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trabajador podrá convenir con el empleador su día de 

descanso obligatorio el día sábado o domingo, que será reconocido en todos sus aspectos 

como descanso dominical obligatorio institucionalizado. No obstante, en el caso de los 

trabajadores ocasionales o en misión, tendrán derecho a día de descanso obligatorio o 

dominical sin remuneración. 

Interprétese la expresión dominical contenida en el régimen laboral en este sentido 

exclusivamente para el efecto del descanso obligatorio. 

PARÁGRAFO TERCERO: AVISO SOBRE TRABAJO DOMINICAL. Cuando se 

tratare de trabajos habituales o permanentes en domingo, el empleador o la empresa 

usuaria y/o sus representantes, deben fijar en lugar público del establecimiento, con 

anticipación de doce (12) horas por lo menos, la relación del personal de trabajadores que 

por razones del servicio no pueden disponer el descanso dominical. En esta relación se 

incluirán también el día y las horas de descanso compensatorio (artículo 185, C.S.T.). 

 

Artículo No. 17: EXCEPCIÓN: El descanso en los días domingos y los demás 

expresados en el artículo 15 de este reglamento, tiene una duración mínima de 24 horas, 

salvo la excepción consagrada en el literal c) del artículo 20 de la Ley 50 de 1990 (artículo 

25 de la Ley 50 de 1990). 

 

Artículo No. 18: DESCANSO COMPENSATORIO: Los trabajadores que 

habitualmente laboren los domingos u otros días de descanso obligatorio, deberán gozar 
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de un día de descanso compensatorio remunerado, sin perjuicio de la retribución en 

dinero prevista en el artículo 36 de este reglamento. En el caso de la jornada de treinta y 

seis (36) horas semanales prevista en el artículo 20 literal C de la ley 50 de 1990 el 

trabajador sólo tendrá derecho a un descanso compensatorio remunerado cuando labore 

en domingo. 

PARÁGRAFO PRIMERO:  Los trabajadores que por sus conocimientos técnicos o por 

razón del trabajo que ejecutan no pueden remplazarse sin grave perjuicio para la Empresa, 

deberán laborar los domingos y días de descanso obligatorio, pero su trabajo se 

remunerará de conformidad con el artículo 12 de este reglamento, así mismo estos 

deberán gozar de un día de descanso compensatorio remunerado, como está estipulado 

en el presente reglamento. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El descanso semanal compensatorio a que se refieren los 

artículos anteriores podrá darlo la Empresa en algún otro día laborable de la semana 

siguiente a todo el personal o por turnos. 

PARÁGRAFO TERCERO: Cuando se trata de labores que no pueden ser suspendidas, 

cuando el personal no pueda tomar descanso en el curso de una o más semanas, se 

acumulan los días de descanso en la semana siguiente a la terminación de las labores o se 

paga la correspondiente remuneración en dinero a opción del trabajador.  

 

Artículo No. 19: VACACIONES: Los trabajadores que hubieren prestado sus 

servicios durante un (1) año tienen derecho a quince (15) días hábiles consecutivos de 

vacaciones remuneradas (artículo 186, numeral primero, C.S.T.). 

 

Artículo No. 20: VACACIONES DE TRABAJADORES TEMPORALES O EN 

MISIÓN: Los trabajadores en misión tienen derecho a la compensación monetaria por 

vacaciones proporcional al tiempo laborado, cualquiera que este sea (art. 76 Ley 50/90). 

PARÁGRAFO PRIMERO: La Corte Constitucional en su sentencia C-019/04, establece 

que los trabajadores tendrán derecho a unas vacaciones proporcionales, cualquiera sea el 

tiempo laborado. 

 

Artículo No. 21: RECONOCIMIENTO DE LAS VACACIONES: La época de las 

vacaciones debe ser señalada por la empresa o por su representante, a más tardar dentro 

del año siguiente y ellas deben ser concedidas oficiosamente o a petición del trabajador, 

sin perjudicar el servicio y la efectividad del descanso. El empleador o su representante 

tienen que dar a conocer al trabajador con quince (15) días de anticipación la fecha en que 

le concederán las vacaciones (artículo 187, C.S.T.). 
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Artículo No. 22: INTERRUPCIÓN DE LAS VACACIONES: Si se presenta 

interrupción justificada en el disfrute de las vacaciones, el trabajador no pierde el derecho 

a reanudarlas (artículo 188, C.S.T.). 

 

Artículo No. 23: PAGO EN DINERO DE LAS VACACIONES: El Empleador y el 

trabajador, podrán acordar por escrito, previa solicitud del trabajador, que se pague en 

dinero hasta la mitad de las vacaciones. En todo caso para la compensación de vacaciones, 

se tendrá como base el último salario devengado por el trabajador, conforme a la Ley 

1429 de 2010. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Reintegro después de vacaciones. El trabajador tiene la 

obligación de reincorporarse a sus labores inmediatamente después de terminar su 

período de vacaciones, de acuerdo con la fecha señalada en el documento de notificación 

o liquidación de vacaciones. Si se tratara de labores en las cuales hay rotación de turnos, 

debe solicitar su horario de trabajo con un día hábil de anticipación a la fecha en la cual 

debe reiniciar sus labores. 

 

Artículo 24: LIQUIDACIÓN DE LAS VACACIONES: Durante el período de 

vacaciones el trabajador recibirá el salario ordinario que esté devengando el día que 

comience a disfrutar de ellas. En consecuencia, sólo se excluirán para la liquidación de las 

vacaciones el valor del trabajo en días de descanso obligatorio y el valor del trabajo 

suplementario o de horas extras. Cuando el salario sea variable, las vacaciones se 

liquidarán con el promedio de lo devengado por el trabajador en el año inmediatamente 

anterior a la fecha en que se concedan. 

 

Artículo 25: REGISTRO DE VACACIONES: Todo empleador llevará un registro de 

vacaciones en el que se anotará la fecha de ingreso de cada trabajador, fecha en que toma 

sus vacaciones, en que las termina y la remuneración de las mismas (Decreto 13 de 1.967, 

artículo quinto). 
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CAPITULO VI 

PERMISOS 

 

Artículo No. 26: PERMISOS Y LICENCIAS OBLIGATORIOS: La empresa 

concederá a sus trabajadores los permisos necesarios para el ejercicio del derecho al 

sufragio y para el desempeño de cargos oficiales transitorios de forzosa aceptación. 

En caso de grave calamidad doméstica debidamente comprobada hasta por 1 día hábil, por 

mes calendario, el cual podrá ser prorrogado por la empresa, de conformidad con la 

sentencia C-930 de 2009, para concurrir en su caso al servicio médico correspondiente, 

para desempeñar comisiones sindicales inherentes a la organización y para asistir al 

entierro de sus compañeros, siempre que avisen con la debida oportunidad a la empresa y 

a sus representantes y que en los dos últimos casos, el número de los que se ausenten no 

sea tal, que perjudiquen el funcionamiento de la empresa. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para los efectos del presente reglamento, se entienden por 

Calamidad Doméstica los siguientes hechos: La hospitalización del cónyuge o del 

compañero(a) permanente, hijos y padres del trabajador en el caso de que estos últimos 

convivan bajo el mismo techo con éste; los desastres naturales y los hechos catastróficos, 

fortuitos o imprevistos que afecten la salud, los bienes o la vivienda del trabajador y su 

grupo familiar. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La concesión de los permisos antes dichos estará sujeta a 

las siguientes condiciones: 

- En caso de grave calamidad doméstica, la oportunidad del aviso puede ser anterior 

o posterior al hecho que lo constituye o al tiempo de ocurrir éste, según lo 

permita las circunstancias. 

- En caso de entierro de compañeros de trabajo, el aviso puede ser hasta con un día 

de anticipación y el permiso se concederá hasta el 10% de los trabajadores. 

- En los demás casos (sufragio, desempeño de cargos transitorios de forzosa 

aceptación y concurrencia al servicio médico correspondiente) el aviso se dará con 

la anticipación que las circunstancias lo permitan. 

- Salvo convención en contrario y a excepción del caso de concurrencia al servicio 

médico correspondiente, el tiempo empleado en estos permisos puede 

descontarse al trabajador o compensarse con tiempo igual de trabajo efectivo en 

horas distintas a su jornada ordinaria, a opción de la empresa (numeral sexto, 

artículo 57, C.S.T.). 

PARÁGRAFO TERCERO. En caso de permiso para asistir al servicio médico 

correspondiente, salvo los casos de urgencia, la solicitud se hará al jefe inmediato con 

mínimo dos (2) días de anticipación y éste deberá dar aviso a la empresa. Para efecto de 
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sustentar este permiso, el trabajador deberá presentar una constancia de asistencia al 

servicio expedida por el médico o enfermera autorizados, en la que se indique la hora de 

inicio y terminación de la consulta médica. En caso de incapacidad motivada en accidente o 

enfermedad común o laboral, el trabajador deberá dar aviso al Jefe Inmediato y 

posteriormente allegará a la empresa, la incapacidad respectiva, bien sea personalmente o 

si por la gravedad de la enfermedad o el accidente no se puede movilizar, podrá hacerla 

llegar por medio de un familiar, amigo o compañero de trabajo o por cualquier otro 

medio tecnológico. 

 

En el evento de grave calamidad doméstica debidamente comprobada, el trabajador debe 

informar de inmediato el hecho que la constituye, según lo permitan las circunstancias, y 

acreditarlo a través de algún medio probatorio, salvo que se trate de hechos 

suficientemente conocidos. 

PARÁGRAFO CUARTO: Cuando se trate de ejercer el derecho del sufragio; 

desempeño de cargos oficiales transitorios de forzosa aceptación: grave calamidad 

doméstica debidamente comprobada; desempeño de comisiones sindicales inherentes a la 

organización a que pertenezcan; asistencia al entierro de sus compañeros de trabajo; de la 

Licencia por Luto de que trata la ley 1280 de enero 5 de 2009; de la licencia de paternidad 

(sentencias C – 663 de 2009 y C – 174 de 2009 de la Corte Constitucional); de la Licencia 

de maternidad, o de la incapacidad, remunerada, el tiempo empleado por el trabajador no 

podrá descontársele del salario, ni pedírsele su compensación con tiempo igual de trabajo 

efectivo en horas distintas de su jornada ordinaria. 

PARÁGRAFO QUINTO. La empresa concederá a sus trabajadores la correspondiente 

licencia remunerada por luto, establecida en la Ley 1280 de 2009, a razón de 5 días 

hábiles, los cuales podrán ser suspendidos por incapacidad y otra licencia. 

PARÁGRAFO SEXTO: Toda trabajadora en estado de embarazo tendrá derecho a 

catorce (14) semanas en la época de parto remunerada con el salario que devengue al 

entrar a disfrutar del descanso (Ley 1468 de 2011). 

PARAGRAFO SEXTO: Tantos los trabajadores de planta como los trabajadores en 

misión podrá solicitar por escrito ante el jefe inmediato o la Dirección Administrativa 

hasta tres (2) días de permisos para realizar diligencias a causa de su estado de salud, 

situación de calamidad doméstica o hechos fortuitos que deberán comprobarse al 

momento de la solicitud. De no realizar la respectiva solicitud se entiende que el 

empleador no ha emitido el respectivo permiso y el trabajador estará sujeto a las 

sanciones impuestas en este reglamento y en Código Sustantivo del Trabajo. 
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CAPITULO VII 

OBLIGACIONES REGLAMENTARIAS 

Artículo No. 27: OBLIGACIONES: Son obligaciones tanto del trabajador como las 

del empleador las consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo. 

Artículo No. 28: OBLIGACIONES ESPECIALES DEL TRABAJADOR: Son 

obligaciones especiales de los trabajadores de planta y en misión trabajador:   

Sobre el Respeto, la Lealtad y la Buena Conducta 

-Guardar el debido respeto y subordinación a sus superiores 

-Guardar el debido respeto a sus compañeros de trabajo. 

-Guardar buena conducta en todo sentido y obrar con espíritu de leal colaboración en el 

orden, moral y disciplina general de la empresa 

-Guardar rigurosamente la moral, la lealtad y la fidelidad en las relaciones con sus 

superiores y compañeros. 

-Procurar completa armonía con sus superiores y compañeros de trabajo en las relaciones 

personales y en la ejecución de labores. 

-En el trabajo, utilizar un lenguaje y actitudes apropiadas para mantener un buen ambiente 

laboral. 

-Evitar los comentarios de pasillo y en especial aquellos que hagan referencia en términos 

negativos o descalificadores a otras personas o a la Empresa o usuarias. 

-Promover un buen ambiente de trabajo, mediante el respeto, el buen trato y la 

comunicación sincera, respetuosa y a quien corresponde. 

-Mantener buenas relaciones y respetar a los clientes proveedores o contratistas de la 

Empresa y a sus trabajadores. 

-Atender en forma oportuna, respetuosa, cortés y eficiente a los clientes y/o usuarios de 

la Empresa. 

-Comunicar oportunamente a la empresa las observaciones que estime conducentes a 

evitarle daños y perjuicios. 

-Prestar la colaboración posible en caso de siniestro o riesgo inminente que afecten o 

amenacen las personas o las cosas de la empresa. 

-Informar ante las autoridades de la Empresa, de acuerdo con el orden jerárquico 

establecido, la comisión de hechos irregulares, fraudulentos o contrarios a los principios y 
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políticas de ésta o a las normas legales, por parte de o con la participación de trabajadores 

de la Empresa o de terceros. 

-Ejecutar los trabajos que le confíen con honradez, buena voluntad y de la mejor manera 

posible. 

-Hacer las observaciones, reclamos y solicitudes a que haya lugar por conducto del 

respectivo superior y de manera fundada, comedida y respetuosa. 

-Obrar siempre, en el desarrollo de su labor, de acuerdo con las políticas, normas, 

instrucciones, procesos y procedimientos de la Empresa, y con las disposiciones legales. 

-Utilizar de manera racional los beneficios y servicios que le sean otorgados por la 

Empresa. 

 

Sobre el seguimiento de las normas y Procedimientos de la Empresa, de las 

instrucciones recibidas y el cumplimiento de las Funciones Asignadas. 

-Observar los preceptos del presente Reglamento 

-Acatar y cumplir las órdenes e instrucciones que de manera particular le imparta la 

empresa o sus Representantes según el orden jerárquico establecido. 

-Recibir y aceptar las órdenes, instrucciones y correcciones relacionadas con el trabajo, 

con su verdadera intención que es en todo caso la de encaminar y perfeccionar los 

esfuerzos en provecho propio y de la empresa en general. 

-Desempeñar el cargo de acuerdo con las funciones señaladas en la descripción del oficio, 

así como las que sean conexas o complementarias de la labor principal, todo de acuerdo 

con los parámetros de calidad y eficiencia establecidos en la Empresa. 

-Cumplir las funciones dentro de las facultades delegadas o inherentes al cargo 

desempeñado. 

-Preguntar, consultar o asesorarse cuando tenga dudas sobre la forma de realizar el 

trabajo asignado. 

-Mantenerse permanentemente actualizado sobre toda la información, normas legales, 

reglamentación y demás, que guarden relación con su cargo, ya sea suministrada por la 

Empresa o a través de diferentes medios informativos. 

-Atender a las indicaciones que la Empresa haga por medio de carteles, o circulares, 

anuncios e instrucciones, procedimientos, etc., relacionados con su cargo y el servicio del 

mismo y de la empresa en general. 
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-Responder ante la Empresa por cualquier perjuicio que ésta pueda recibir como 

consecuencia de su conducta negligente o imprudente o por el incumplimiento de sus 

deberes y obligaciones laborales. 

-Cumplir estrictamente con las obligaciones de orden económico adquiridas con la 

Empresa 

-Someterse a los controles o requisas que se requieran para obtener la mayor seguridad 

en el desarrollo de las labores propias de la Empresa, siempre que aquellas no lesionen o 

pongan en peligro la dignidad del trabajador. 

 

Sobre la Permanencia en el Puesto de Trabajo y el cumplimiento de la Jornada 

de Trabajo 

-Realizar personalmente la labor para la cual fue contratado en los términos estipulados. 

-Permanecer durante la jornada de trabajo en el sitio o lugar en donde debe desempeñar 

sus labores, realizando sus tareas con dedicación, siendo prohibido, salvo orden superior, 

pasar al puesto de trabajo de otros compañeros a fin de evitar perturbar las labores de los 

mismos. 

-Asistir puntualmente al sitio de trabajo, según el horario establecido, así como a las 

actividades laborales convocadas por la Empresa. 

-Observar estrictamente las disposiciones de la Empresa para la solicitud de permisos y 

comprobación de incapacidades por enfermedad, calamidad doméstica y similar conforme 

al presente Reglamento. 

-Laborar tiempo suplementario cuando así lo requiera la Empresa. 

-Cumplir a cabalidad con los tiempos establecidos de descanso durante la jornada laboral. 

 

Sobre el Manejo de la Información de la Empresa y la actualización de Datos 

Personales 

-Brindar información verídica en todos los casos. 

-Guardar absoluta reserva en relación con los manuales de procedimientos, programas de 

sistematización, información atinente a asuntos internos o administrativos de la Empresa, 

de cualquier índole, o información relacionada con los clientes o usuarios de la Empresa 

-No comunicar a terceros, salvo autorización expresa, las informaciones que sean de 

naturaleza reservada y cuya divulgación pueda ocasionar perjuicios a la empresa, lo que no 
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obsta para denunciar delitos comunes o violaciones del contrato o de las normas legales 

de trabajo ante las autoridades competentes. 

-Registrar en las oficinas de la empresa su domicilio y dirección y dar aviso oportuno de 

cualquier cambio que ocurra (Artículo 58 C.S.T.) 

-Registrar a la administración los cambios de su Estado Civil, nombre del cónyuge o 

compañera permanente, hijos, edades, dirección, etc. y toda aquella información personal 

que la Empresa requiera mantener actualizada, cada vez que ocurra algún cambio, es 

necesario mencionar que esta información será confidencia y solo será utilizada para 

trámites ante el sistema de seguridad social integral, respetando en todo caso la normativa 

del habas data. 

-Utilizar únicamente el software adquirido legalmente por la Empresa. 

-No dar o autorizar la clave personal entregada por la Empresa, a otros compañeros de 

trabajo o terceros, durante la duración del contrato de trabajo y aún luego de la 

terminación del mismo. 

 

Sobre el Manejo de Materiales, Equipos y Maquinaria 

-Utilizar en forma racional y sensata los elementos, herramientas o equipos de trabajo y 

demás recursos que la Empresa ponga a su disposición para el cumplimiento de las 

labores. 

-Conservar y restituir en buen estado salvo el deterioro natural, los instrumentos y útiles 

que le haya proporcionado la Empresa para la ejecución de sus labores. 

-Devolver a la empresa los materiales e insumos sobrantes. 

-Evitar e impedir la pérdida, daño o desperdicio de materia prima, equipos, muebles, 

energía u otros elementos de la Empresa. 

-Observar rigurosamente las instrucciones y precauciones de uso y/o las medidas que le 

indique su respectivo Jefe para el manejo de las máquinas o instrumentos de trabajo. 

-Evitar que terceras personas utilicen sus materiales de trabajo, enseres, mobiliario, 

equipos y elementos de oficina, y en general los muebles e inmuebles de propiedad o que 

estén al servicio de la Empresa; o que se lucren de servicios o beneficios que ésta haya 

dispuesto para sus trabajadores. 

-Mantener en adecuado estado de orden y limpieza su puesto de trabajo, así como los 

equipos y recursos entregados para tal fin. 
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Sobre Seguridad y salud en el trabajo y Seguridad Industrial 

-Observar las medidas preventivas higiénicas prescritas por el médico, la persona 

encargada de la empresa o por las autoridades del ramo y observar con suma diligencia y 

cuidado las instrucciones y órdenes preventivas de accidentes o de enfermedades 

profesionales. 

-Cumplir con las normas de Seguridad Industrial y Seguridad y salud en el trabajo, en 

especial las que tienen que ver con el uso de los Elementos de Protección Personal. 

-Participar en los programas preventivos y de capacitación que programe la empresa. 

-Abstenerse de realizar labores que afecten su salud u ocasionen desgaste a su organismo 

en forma tal que le impidan prestar adecuadamente el servicio contratado. 

-Informar en un lapso de 24 horas una vez ocurrido, todo accidente o incidente de trabajo 

por leve que sea, al Jefe Inmediato o Supervisor. 

-Cumplir a cabalidad la Política de Prevención de Consumo de Sustancias Psicoactivas con 

que cuenta la empresa, y demás instrucciones impartidas con relación a este tema. 

 

CAPITULO VIII 

ESCALA DE FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS 

 

Artículo No. 29: RAZÓN DE LA SANCIÓN: Los trabajadores pueden ser 

sancionados por el empleador en virtud de incumplimientos contractuales, de acuerdo con 

la graduación de faltas y sanciones establecidas en las disposiciones legales y en este 

reglamento. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: También se tendrán en cuenta para efectos de este artículo, 

las escalas de faltas y sanciones especiales o particulares de las empresas usuarias. 

 

Artículo No. 30: FALTAS Y SANCIONES: Se establecen las siguientes clases de 

faltas leves y sus sanciones disciplinarías, así: 

-El retardo hasta de quince (15) minutos en la hora de entrada sin excusa suficiente en el 

lapso de tres meses, cuando no cause perjuicio de consideración a la empresa, ó el 

incumplimiento del horario del almuerzo y/o los descansos durante la jornada laboral en el 

lapso de tres meses, implica: 
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-La falta injustificada a laborar durante la mañana, la tarde o el turno correspondiente, sin 

excusa suficiente cuando no cause perjuicio de consideración a la empresa, implica: 

Por primera vez Suspensión por tres (3) días 

Por segunda vez Suspensión hasta por ocho (8) días 

Por tercera vez  No se aplicará sanción disciplinaria, se 

considera justa causa de terminación de 

contrato, de conformidad con el presente 

reglamento, el contrato de trabajo y el 

código sustantivo de trabajo. 

 

-La falta injustificada a laborar durante la jornada laboral cuando no cause perjuicio de 

consideración a la empresa, implica: 

Por primera vez Suspensión hasta por ocho (8) días  

Por segunda vez Suspensión por dos (2) meses 

Por tercera vez No se aplicará sanción disciplinaria, se 

considera justa causa de terminación del 

contrato, de conformidad con el presente 

reglamento, el contrato y el Código 

Sustantivo del Trabajo 

 

-Salir de las dependencias de la compañía durante las horas de trabajo sin previa 

autorización 

-Ausentarse de su puesto de trabajo injustificadamente, siempre y cuando no cause 

perjuicios de consideración a la empresa 

-Prolongar las ausencias breves y justificadas por tiempo superior al necesario, implica: 

Por primer vez Llamado de atención verbal 

Por segunda vez Llamado de atención escrito 

Por tercera vez Suspensión del trabajo por tres (3) días 

Por cuarta vez Se constituirá en falta grave que dará lugar 

a la terminación del contrato de trabajo 

con justa causa. 

Por primera vez Llamado de atención por escrito 

Por segunda vez Suspensión hasta por tres (3) días 

Por tercera vez No se aplicará sanción disciplinaria, se 

considerará justa causa de terminación del 

contrato, de conformidad con el presente 
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-Incumplimiento de las funciones asignadas 

-Cambiar los turnos de labor o días de descanso asignados sin autorización, ó 

-Disminuir el ritmo de trabajo intencionalmente o no cumplir con las metas previamente 

asignadas sin justificación, ó 

-No atender los requerimientos de la empresa para laborar en horario adicional, siempre 

que la misma cuente con autorización para ello, sin justificación, implica: 

 

-Incumplir sin justa causa las órdenes de su superior, siempre que estas no lesionen la 

dignidad del trabajador, implica: 

 

-Incurrir en errores debido a descuidos, aunque no ocasionen daños o afecten la seguridad 

material, de los equipos y herramientas, pero que, si generen gastos o perjuicios para la 

empresa, ó 

-No trabajar de acuerdo con los métodos y/o sistemas implantados por la empresa, ó 

-Contribuir a hacer peligroso el lugar de trabajo, ingresando a las dependencias de la 

empresa cualquier tipo de elementos que pongan en riesgo la seguridad de las personas o 

instalaciones de la misma, ó 

-Distraer a sus compañeros en el cumplimiento de sus funciones en la jornada laboral, 

reglamento, el contrato de trabajo y el 

Código Sustantivo del Trabajo. 

Por primera vez Llamado de atención por escrito 

Por segunda vez Suspensión hasta por tres (3) días 

Por tercera vez No se aplicará sanción disciplinaria, se 

considerará justa causa de terminación del 

contrato, de conformidad con el presente 

reglamento, el contrato de trabajo y el 

Código Sustantivo del Trabajo. 

Por primera vez Llamado de atención por escrito 

Por segunda vez No se aplicará disciplinaria, se considera 

justa causa de terminación de contrato, de 

conformidad con el presente reglamento, 

contrato de trabajo y Código Sustantivo 

del Trabajo.  
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-El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus funciones, 

-La displicencia (así sea leve), en el trato para con sus compañeros, superiores, 

subordinados, clientes y usuarios de la empresa, implica: 

Por primera vez Llamada de atención por escrito 

Por segunda vez Suspensión hasta por cinco (5) días 

Por tercera vez No se aplicará sanción disciplinaria, se 

considera justa causa de terminación del 

contrato, de conformidad con el presente 

reglamento, contrato de trabajo y Código 

Sustantivo del Trabajo 

 

-Instalar software en los computadores de la empresa, sin la autorización escrita de las 

gerencias de la misma, así este cuente con la licencia otorgada por el fabricante en los 

términos de ley: 

Por primera vez Llamada de atención por escrito 

Por segunda vez Suspensión hasta por ocho (8) días 

Por tercera vez No se aplicará sanción disciplinaria, se 

considera justa causa de terminación del 

contrato, de conformidad con el presente 

reglamento, contrato de trabajo y Código 

Sustantivo del Trabajo 

 

-Suministro de información oportuna y confiable: 

Por primera vez Suspensión por tres (3) días 

Por segunda vez Suspensión hasta por ocho (8) días 

Por tercera vez No se aplicará sanción disciplinaria, se 

considera justa causa de terminación del 

contrato, de conformidad con el presente 

reglamento, contrato de trabajo y Código 

Sustantivo del Trabajo 

 

-Ocultar faltas cometidas contra la empresa por parte de algún trabajador de la misma: 

Por primera vez Llamada de atención por escrito 

Por segunda vez Suspensión hasta por cinco (5) días 

Por tercera vez No se aplicará sanción disciplinaria, se 

considera justa causa de terminación del 

contrato, de conformidad con el presente 

reglamento, contrato de trabajo y Código 
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Sustantivo del Trabajo 

 

-Uso adecuado de materiales y/o equipos 

-Dañar por un uso inadecuado los objetos de la empresa o de sus compañeros de trabajo: 

Por primera vez Suspensión por tres (3) días 

Por segunda vez Suspensión hasta por ocho (8) días 

Por tercera vez No se aplicará sanción disciplinaria, se 

considera justa causa de terminación del 

contrato, de conformidad con el presente 

reglamento, contrato de trabajo y Código 
Sustantivo del Trabajo 

 

-Dar mal uso, o desperdiciar las materias primas o insumos, que coloque la empresa a 

disposición del trabajador para ejecutar su labor, o 

-Usar medios electrónicos e informáticos, mecánicos de la empresa para asuntos 

particulares, sin la debida autorización: 

Por primera vez Llamado de atención por escrito 

Por segunda vez Suspensión hasta por cinco (5) días 

Por tercera vez No se aplicará sanción disciplinaria, se 

considera justa causa de terminación del 

contrato, de conformidad con el presente 

reglamento, contrato de trabajo y Código 

Sustantivo del Trabajo 

 

-Cumplimiento normas de Higiene y Seguridad Industrial 

-Incumplir las normas de higiene y seguridad industrial, implica: 

Por primera vez Suspensión por cinco (5) días 

Por segunda vez Suspensión hasta por veinte (20) días 

Por tercera vez No se aplicará sanción disciplinaria, se 

considera justa causa de terminación del 

contrato, de conformidad con el presente 

reglamento, contrato de trabajo y Código 

Sustantivo del Trabajo 

 

-Presentarse a trabajar bajo el efecto del Alcohol o Sustancias Psicoactivas 

-Fumar en recintos cerrados de las dependencias de la empresa, y/o durante la jornada 

laboral: 
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Por primera vez Suspensión por tres (3) días 

Por segunda vez Suspensión hasta por ocho (8) días 

Por tercera vez No se aplicará sanción disciplinaria, se 

considera justa causa de terminación del 

contrato, de conformidad con el presente 

reglamento, contrato de trabajo y  

 

 

-Consumir o portar en el sitio de trabajo alcohol, narcóticos, drogas enervantes o 

sustancias psicoactivas: 

Por primera vez Suspensión por cinco (5) días 

Por segunda vez Suspensión hasta por veinte (20) días 

Por tercera vez No se aplicará sanción disciplinaria, se 

considera justa causa de terminación del 

contrato, de conformidad con el presente 

reglamento, contrato de trabajo y  

 

-Presentarse a trabajar bajo la influencia del alcohol o narcóticos o drogas enervantes, 

implicará: 

Por primera vez Suspensión por cinco (5) días 

Por segunda vez Suspensión hasta por veinte (20) días 

Por tercera vez No se aplicará sanción disciplinaria, se 

considera justa causa de terminación del 

contrato, de conformidad con el presente 

reglamento, contrato de trabajo y  

 

El incumplimiento o la infracción por parte del trabajador, de las demás obligaciones o 

prohibiciones legales, contractuales o reglamentarias, se sancionará con suspensión en el 

trabajo hasta por ocho (8) días, la primera vez, y suspensión en el trabajo hasta por dos 

(2) meses, en caso de reincidencia, según la gravedad de la falta, el perjuicio causado, el 

número de reincidencias y la responsabilidad que al trabajador se le haya asignado. 

El incumplimiento del Manual de responsabilidades de cada trabajador, se sancionará con 

suspensión en el trabajo hasta por ocho (8) días, la primera vez, y suspensión en el trabajo 

hasta por dos (2) meses, en caso de reincidencia; de continuar manifestándose la misma 

causal No se aplicará sanción disciplinaria, se considerará justa causa de terminación del 

contrato, de conformidad con el presente reglamento. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Falta Leve: Incumplimiento que no es perjudicial para el 

desarrollo normal de la actividad productiva de la empresa, ni causa daño considerable a 

instalaciones o riesgo de accidente a él mismo o a sus compañeros. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En relación con las faltas y sanciones disciplinarias de que 

trata este artículo, se deja claramente establecido que la Empresa no reconocerá ni pagará 

el salario correspondiente al tiempo dejado de trabajar por causa de cualquiera de tales 

faltas y su correspondiente sanción. 

 

Artículo No. 31: FALTAS GRAVES: Se califican como FALTAS GRAVES y, por lo 

tanto, dan lugar a la terminación del contrato de trabajo por decisión unilateral de la 

Empresa, por justa causa, además de las establecidas en el artículo 62 del Código 

Sustantivo del Trabajo o en el contrato de trabajo, las siguientes faltas: 

-El incumplimiento del deber de fidelidad a la empresa o a la usuaria. 

-Toda actuación que suponga discriminación por razón de raza, sexo, religión lengua, 

opinión, lugar de nacimiento o vecindad, o cualquier otra condición personal o social. 

-La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales, que causen grave perjuicio para la 

empresa usuaria o el empleador. 

-La participación en huelgas a quienes la tengan expresamente prohibida por la ley. 

-La realización de actos encaminados a limitar la libre expresión del pensamiento, las ideas 

y las opiniones. 

-Las conductas constitutivas de delito doloso relacionados con el servicio o que causen 

daño a la empresa usuaria o a Ocenan Proyects. 

-La grave desconsideración con los superiores, compañeros o subordinados. 

-El atentado grave a la dignidad de los superiores o compañeros de trabajo, o funcionarios 

de la empresa usuaria o de Ocean Proyects. 

-El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas o la 

apropiación, hurto o robo de bienes de propiedad de la empresa, de compañeros o de 

cualesquiera otras personas dentro de las dependencias de la empresa. 

-La realización de actividades que impliquen competencia desleal a la empresa. 

-La reincidencia o reiteración en la comisión de faltas graves, considerando como tal 

aquella situación en la que, con anterioridad a la comisión del hecho, el trabajador hubiese 

sido sancionado dos o más veces por faltas leves o graves, aún de distinta naturaleza, 

durante un periodo de un año. 
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-Engañara a la empresa con relación al uso y/o justificación de incapacidades, permisos, 

licencias, anticipos de cesantía, créditos, o demás beneficios que ésta otorgue a los 

trabajadores. 

-Incurrir en conductas que impliquen agresión, desavenencia, injuria, falta de respeto o 

ultraje físico, verbal o moral con relación a los superiores jerárquicos, compañeros de 

trabajo, clientes o usuarios de los servicios. 

-Permitir o facilitar, por acción u omisión, operaciones irregulares o ilícitas. 

-Tolerar el incumplimiento de las políticas y normas de la Empresa por parte de los 

empleados a su cargo. 

-Cualquier clase de comportamiento escandaloso, dentro o fuera de las instalaciones de la 

Empresa, y que a juicio de ésta ponga en entredicho la moralidad de la Institución y su 

buen nombre. 

-Afectar indebidamente las cuentas de la Empresa o de sus usuarias. 

-La notoria falta de rendimiento que conlleve inhibición en el cumplimiento de las tareas 

encomendadas por la empresa usuaria y pueda lesionar la relación comercial de esta. 

-La falta de obediencia debida a los superiores jerárquicos establecidos por la empresa. 

-El abuso de autoridad en el ejercicio de su cargo y funciones. 

-La tolerancia de los superiores respecto de la comisión de faltas graves de sus 

subordinados. 

-La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del trabajo pactado. 

-No permitir los controles de seguridad que se apliquen en la empresa usuaria. 

-La grave perturbación del servicio en la empresa usuaria. 

-La falta de rendimiento que afecte el normal funcionamiento de los servicios prestados a 

la empresa usuaria. 

-Dedicarse en el sitio de trabajo al manejo de negocios particulares, o a realizar 

actividades de comercio con otros trabajadores de la Empresa o con terceros, cualquiera 

que sea su finalidad. 

-Aprovecharse del contacto con el usuario del servicio para fines diferentes a los que 

corresponden al desarrollo del objeto social de la empresa. 

-El abandono del puesto de trabajo para el cual fue contratado por la empresa. 

-El incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo que acumulado suponga un 

mínimo de 10 horas al mes. 
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-La tercera falta injustificada de asistencia en un periodo de tres meses. 

-Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de control de horarios o a 

impedir que sean detectados los incumplimientos injustificados de la jornada de trabajo. 

-La simulación o fraude en la presentación de incapacidades por enfermedad o accidente 

sea de origen común o laboral. 

-La suplantación de otro trabajador, alterando registros y controles para tal fin. 

-No cumplir el horario de trabajo en los términos establecidos en el Reglamento Interno 

de Trabajo o en el contrato laboral. Siempre que el retardo sea superior a treinta minutos 

(30). 

-Faltar al trabajo por más de un (1) día, sin causa justificada. 

-La publicación o utilización indebida de secretos de la empresa usuaria u Ocean Proyects. 

-No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón del cargo, 

aun cuando causen perjuicio leve a la empresa usuaria y a PTA o se utilice en provecho 

propio. 

-El quebrantamiento o violación de secretos de obligada reserva que produzca grave 

perjuicio para la empresa o la usuaria. 

-Permitir voluntariamente o por culpa que personas no autorizadas tengan acceso a datos 

o hechos de conocimiento privativo de la Empresa, de los clientes de ésta o de los 

usuarios del servicio. 

-Aprovechar indebidamente, para sí o para terceros, la relación con proveedores, clientes 

o usuarios del servicio, en su condición de trabajador de la Empresa. 

-Desatender procedimientos, instrucciones, normas o políticas previstas por la Empresa 

para el manejo y/o seguridad de procesos, operaciones, software, información y otros 

asuntos relacionados con el servicio, comunicados al trabajador por la Empresa, bien sea 

de manera personal o a través de manuales, memorandos, circulares, medios electrónicos 

o cualquier medio análogo. 

-Retener injustificadamente en su poder información (en cualquier medio, sea físico o 

electrónico), archivos o solicitudes que haya recibido para el normal desempeño de sus 

funciones. 

-Copiar, divulgar, distribuir o transferir electrónicamente o por cualquier otro medio, 

programas, archivos, software o manuales de propiedad o bajo licencia de la Empresa, sin 

previa autorización. 

-Arrendar, prestar, vender o crear trabajos derivados basados en el software de la 

Empresa o en cualquier parte de ellos. 
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-Modificar, adaptar o traducir el software de la Empresa sin el previo consentimiento 

escrito de ésta. 

-Prestar o informar las claves de acceso a los programas de sistemas, bien sea las 

personales o las de otros empleados, que se conozcan en razón del oficio. 

-Borrar los archivos del sistema que afecten la prestación de servicio. 

-Afectar el servicio de los equipos de cómputo en ambiente de producción o en ambiente 

de desarrollo. 

-Destruir, mutilar o hacer desaparecer documentos de la Empresa, de sus clientes, 

proveedores y usuarios en general. 

-Omitir datos o consignar datos inexactos en los informes, relaciones, balances o asientos 

que presente a los superiores jerárquicos o que sean solicitados por éstos. 

-Causar daños graves en los locales, materia o documentos de la empresa usuaria donde 

se presta el servicio. 

-Poner en peligro, por actos u omisiones, la seguridad de las personas o de los bienes de 

la Empresa o de los bienes de terceros confiados a la misma. 

-Retener, distraer, apoderarse o aprovecharse en forma indebida de dineros, valores u 

otros bienes que por razón de su oficio en la Empresa tenga que manejar, lleguen a sus 

manos, o sean elementos de trabajo. 

-Consumir en el lugar de trabajo licor, narcóticos o cualquier sustancia que produzca 

alteraciones en la conducta, o presentarse al trabajo en estado de embriaguez o bajo los 

efectos de estas mismas sustancias, conforme al C.S.T. y al decreto 1108 de 1994. 

-La simulación de enfermedad laboral o accidente de trabajo 

-No cumplir oportunamente las prescripciones que, para la seguridad de los locales, los 

equipos, las operaciones y/o valores de la Empresa o que en ella se manejan, impartan las 

autoridades de ésta. 

CAPITULO IX 

PROCEDIMIENTOS PARA COMPROBACION DE FALTAS 

Y FORMAS DE APLICACION DE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS 

Artículo No. 32: GENERALIDADES: Son sanciones disciplinarias, las suspensiones y 

multas. Los llamados de atención por escrito y amonestaciones verbales son instrumentos 

del empleador para mantener el orden y disciplina del personal a su cargo, para lo cual 

requieren de proceso disciplinario previo. 
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Artículo No. 33: ETAPA INICIAL DEL PROCEDIMIENTO: Antes de aplicarse 

una sanción disciplinaria, el empleador deberá oír al trabajador inculpado de forma verbal 

o escrita y éste podrá estar asistido hasta por un representante.  

En todo caso se dejará constancia escrita de los hechos y de la decisión de la empresa de 

imponer o no, la sanción definitiva (artículo 115, C.S.T.). 

PARÁGRAFO PRIMERO: Se realizará una comunicación formal de la apertura del 

proceso disciplinario a la persona que se le imputan las conductas de posible sanción, la 

cual contendrá fecha, hora y lugar de la diligencia; se hará mención de los hechos objeto 

de la citación a descargos y se le informará al trabajador la posibilidad de allegar la pruebas 

que determine necesarias para sustentar su posición. 

En el caso de negarse a firmar o recibir la correspondiente citación será notificada con la 

firma de dos testigos a ruego, quienes en presencia del citado dejarán constancia de su 

renuencia a recibir la citación. En el caso de no encontrarse en turno el trabajador se 

enviará la respectiva citación por el medio más expedito a la última dirección registrada. 

Artículo No. 34: LA AUDIENCIA: Llegado el día y hora para la realización de la 

audiencia, se le dará traslado al trabajador de las pruebas, con el propósito que se 

manifieste de la totalidad de ellas. Se levantará un acta de todo lo narrado y en todo caso 

se dejará constancia escrita de los hechos y testimonios, si los hubo. La decisión de la 

empresa de imponer o no sanción será notificada por escrito luego de finalizar la 

investigación. 

El término para imponer la sanción será el tiempo prudencial dependiendo de la gravedad 

y complejidad del caso.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Para comprobar las faltas disciplinarias el empleador podrá 

utilizar los medios probatorios que requiera parar tal fin, como testimonios, documentos, 

pruebas de alcoholemia y demás pruebas especiales y/o periciales necesarias, de 

conformidad con el decreto 1108 de 1994 y la sentencia T-183 de1994. 

Artículo No. 35: INEFECTIVIDAD DE LA SANCIÓN: No producirá efecto alguno 

la sanción disciplinaria impuesta con violación del trámite señalado en los artículos 

anteriores. (Artículo 115, C.S.T.). 

PARÁGRAFO PRIMERO: Incurrirán en responsabilidad no sólo los autores de una 

falta, sino también los superiores o los jefes que la induzcan o toleren, así como aquellos 

que las encubran. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Estas sanciones serán de aplicación sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles o personales que pudieran corresponder. 

PARÁGRAFO TERCERO: Todas las faltas y sus correspondientes sanciones se 

archivarán en el expediente personal del (los) empleado(s) implicado(s). 
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CAPITULO X 

 

RECLAMOS 

PERSONAS ANTE QUIENES DEBE PRESENTARSE Y SU TRAMITACION 

 

Artículo No. 36: TRAMITE DE QUEJAS Y RECLAMOS: Los reclamos de los 

trabajadores de planta se harán ante la Gerencia General, quien los escuchará y resolverá 

en justicia y equidad, teniendo en cuenta como principal fundamento de todos los 

procesos la supremacía de los derechos constitucionales y el respeto a las normas 

laborales.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Los reclamos presentados por los trabajadores en misión se 

harán ante la Gerencia General y el Gerente de Proyectos, quien los escuchará y 

resolverá en justicia y equidad. 

 

CAPITULO XI 

 

MECANISMOS DE PREVENCIÓN DEL ACOSO LABORAL Y 

PROCEDIMIENTO INTERNO DE SOLUCIÓN 

Artículo No. 37: PREVENCIÓN DEL ACOSO LABORAL: Los mecanismos de 

prevención de las conductas de acoso laboral previstos por la Empresa constituyen 

actividades tendientes a generar una conciencia colectiva conviviente, que promueva el 

trabajo en condiciones dignas y justas, la armonía entre quienes comparten vida laboral 

empresarial y el buen ambiente en la empresa y proteja la intimidad, la honra, la salud 

mental y la libertad de las personas en el trabajo. 

Artículo No. 38: MECANISMOS DE PREVENCIÓN DEL ACOSO: En desarrollo 

del propósito a que se refiere el artículo anterior, la empresa ha previsto los siguientes 

mecanismos. 

1. Información a los trabajadores sobre la Ley 1010 de 2006, resolución 2646 de 

2008, resolución 652 de 2012 y 1356 de 2012, que incluya campañas de divulgación 

preventiva, conversatorios y capacitaciones sobre el contenido de dicha ley, 

particularmente en relación con las conductas que constituyen acoso laboral, las 

que no, las circunstancias agravantes, las conductas atenuantes y el tratamiento 

sancionatorio. 

2. Espacios para el diálogo, círculos de participación o grupos de similar naturaleza 

para la evaluación periódica de vida laboral, con el fin de promover coherencia 
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operativa y armonía funcional que faciliten y fomenten el buen trato al interior de 

la empresa. 

3. Diseño y aplicación de actividades con la participación de los trabajadores, a fin de: 

a. Establecer, mediante la construcción conjunta, valores y hábitos que 

promuevan vida laboral conviviente; 

b. Formular las recomendaciones constructivas a que hubiere lugar en 

relación con situaciones empresariales que pudieren afectar el 

cumplimiento de tales valores y hábitos que promuevan vida laboral 

conviviente; 

c. Examinar conductas específicas que pudieren configurar acoso laboral u 

otros hostigamientos en la empresa, que afecten la dignidad de las 

personas, señalando las recomendaciones correspondientes. 

4. Las demás actividades que en cualquier tiempo estableciere la empresa para 

desarrollar el propósito previsto en el artículo anterior. 

 

Artículo No. 39: PROCEDIMIENTO INTERNO DE SOLUCIÓN: La solución 

frente a la queja del acoso laboral que es instaurada por el trabajador debe solucionarse a 

través de conciliación en la que figurará el abogado representante del empleador y el 

empleado, empleados y su respectivo representante si así lo estima este. En cualquier 

caso, los términos conciliatorios y compromisos deberán quedar consignados por escritos 

y serán de obligatorio cumplimiento poniendo en supremacía los derechos 

constitucionales de las partes y respetando las normas laborales.  

 

CAPITULO XII 

 

PUBLICACIONES 

Artículo No. 40: PUBLICACIÓN: - Conforme a la Ley 1429 de 2010, una vez se 

socialice y haya transcurrido el termino de quince (15) días sin que haya sido objetado el 

presente Reglamento y una vez se suscriba el acta de aprobación por parte del 

Representante Legal de la empresa y el representante de los trabajadores para estos 

efectos, el empleador debe publicarlo en el lugar de trabajo, mediante la fijación de dos (2) 

copias de caracteres legibles, en dos (2) sitios distintos y si fuere necesario se entregará 

copia a cada trabajador. Si hubiere varios lugares de trabajo separados, la fijación debe 

hacerse en cada uno de ellos. Con el Reglamento debe fijarse el acta de aprobación 

correspondiente. (Artículo 120, C.S.T.). 
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CAPITULO XIII 

 

VIGENCIA 

Artículo No. 41: VIGENCIA. El presente Reglamento entrará a regir inmediatamente 

sea aprobado y publicado para tales efectos. 

PARAGRAFO PRIMERO: - Desde la fecha que entra en vigencia este reglamento, 

quedan sin efecto las disposiciones del reglamento que antes de esta fecha, haya tenido la 

empresa. 

 

CAPITULO XXIII 

 

CLAUSULAS INEFICACES 

Artículo No. 42: CLÁUSULAS INEFICACES: - No producirá ningún efecto las 

cláusulas del reglamento que desmejoren las condiciones del trabajador en relación con lo 

establecido en las leyes, contratos individuales, pactos, convenciones colectivas o fallos 

arbitrales los cuales sustituyen las disposiciones del reglamento en cuanto fueren más 

favorables al trabajador (artículo 109, C.S.T.). 

 

Dado a los doce (12) días del mes de enero del 2017. 

Notifíquese y cúmplase.  

CONTROL DEL CAMBIO 

 

Versión Descripción del cambio Fecha Elaboró Revisó Aprobó 

001 Elaboración de reglamento 

interno  

12/01/2017 Coordinador 

SGI 

Gerente  Representante 

Legal 

02 Revisión del reglamento 

interno de trabajo  

28/08/2023 Responsable 

del SIG 

Gerente  Representante 

Legal 

 

 

 


